Decroto N* 10743, a6l 14 de abell, modificando el sytionlo 24"de] Regla- : e
' mento Orghnico de los Institutos Nacionales del Protesorado S\eeunda.-
rio, relative al réghnen de. designacién de profesores. . -

Buenos Aires, 14 de abril.de 1048, -
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La necesidad de adoptar nuevas normas pa.rakla deaxgnacxén de pm
fesores en los Instatutos del Profesorado Secundana" Vo . '

. .4 . . - R . .. v - i 7,‘ L . 'J'_I-_:.:;' . ‘ Y'
Consmmmno o - \' ' L

Que cdnvwne medlf:car 1a peglamentacién actualmente en vxgencza .
_para la provislén por concurso de las cétedras vaca,ntes en dichos estable- B
cimientos; , T L ﬁ

. Que por tratarse de catedras de ensenanza superior, dehen ger dmta
das "por personal especializado en la matéria, circunstancia que, unidés a1’
escaso nimero de horas de algunas dsignaturas, implica con frecuencia la.”‘;' ED
falta de. asptrantes en CODdICIOneS de mtegrar terna; S

- Que la regiamentacion vxgente obhga a declarar desierto el coneurso’
- "cuando no llega a tres el nimero de inscriptos en la respectwa materia y .

~ “también cuandd, habiéndose inscripto tres o mis, sélo uno de dos de eﬂos":- £
“han sido adm:tidos alas pruehas , , S

Que la circunstaneia antedlcha B8 ha _puesto en ewdencla en los con- 7
cursos realizados hasta el presente e impone la necesidad de encomendar
por tiempo- prolongado la atencién de la chtedra vacante a profesores, in-
terinos, no siempre especmhzados en Ia asignatura, a.unque lo sea en otras -
aﬁnﬁl(..'n\ . } P . v | ’

*

Que los inconvenientes senalados redandan en perlmcio de la. buena
- marcha de 13 ensefianza y pueden evitarse mediante un’ cambio de. regla- ;
. ‘mentacién de concursos. v:gentes sin afectar el princ:pao de seiecelén que :
" 1a anima; ‘ ‘.

- Por ello, y de conformldad con lo a.conseJado por el sefior Secretano L
de Educwmén, X S s




guiente:

-/ . ' "‘"'t""" '|,>= :m —.I:' X } 7 | R f: '\1‘ ‘

El Presic'fenfq de le Nacién Ar_géntz’na;“ L
DECRETA.:

Articulo 19 — Modificase el articulo 24 del Reglamento Orgﬁmco-de
los Inétltutaos Nacmnales del Profesorado Secundano en- la foma s:- C

\‘-\.

Vo previo CORCUrso que se ajustard a las normas sigmentes

*Lios profesores titulares serdn’ nombrados por el Poder E3e¢ut1-

-a) Dentro de los treinta dias de producida una vacante de profe—'

gor titular, el Rector llamari a concurse de titulos antecedentes y

pruebas, para Ia provisién de la misma. El concurso permanecerh
abierto durante quince dihs hébiles a contar .de la fecha de su publi-

cacién y las normas que lo rigen deberan hatlarse a la disposieién. de
log iriteresados en la Secretaria del Institato reapectwo. ’

b) Los aspn-antes solicitaram sit mscnpclon aeompanando datos
personales, titulos, actiacién en la ensefianza, publicaciones: y todo

“otro antecedénte que. estlmen opartuno- consignar,
c) Con antenondad ala pubhcacion &el llamado a concurso, el .

Consejo Congultivo designard un jurado de cinco miembros con profe-

- -8ores o ex profesores tituldres de la especialidad o espaeialldades afines

en Institutos Nacionales de Profesorado Secundq.ﬁo o en lag Univer-

-+ -pidades Nacions.les. La daslgnaclén se comunicara al efectuarse el.
* Ilamado: Si alguno de los. nombrados declinare ia deaxgnacién con
- causa suficientemente justificada, el Consejo Consultivo ‘progedert a
- reeinplazarlo y no se acepta&'é,n excugaciones despuési de iniciarse la

labor del jurado, salvo que al conocer éste la némina de inscriptos, al-

gunos de sus miembros compruebe que le corresponden las generales

de la ley con Fespecto 4 uno o més-aspirantes. En tal daso, el Rector

~ hara interrumpir la tarea’ deI Jurado y convocaré al Conse;o Consultl-

VO para mtegrarlo -

d) - Cuando el numero de mscnptos. en’ el coneurso sea de tres o

' mis el Rector convocars al Jjurade pa.ra que comience su Isbar. Si
dicho mimero fiiere mienor de tres, haré un Auevo umado‘por quince
dias. habiles, 8 cuyo termmo el\]u.&o mlclaré. su_cometida icon cual-
_quier nl’zmero de mscrrptos Tamblén ge har4 ese MGAQ«en el casb‘_
de que por retiro expreso de alglin agpirante, quedared menﬂs de tres

en el plazo comprendido entre el cierre del concurso y el coriienzo de

1a actugeién del jurado. La. anotacién ge aspirantes en-el pnmer 1la. L |

mado conservard su validez para el segundo
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para las otras aalgnaturaa

) d.cthsciones

) Si uno o més agpirantes no- sé pféséntare’n a lag pruebas o
se retiren del concurso después de comenzar la tarea del jurado, és-
te proseguird su labor con cualquier nimero de candidatos, -

f) E1-jurado estudiari la documentacién de los aspirantes y pro-

| . cederd a aceptarlos o rechazarlos, ftmdamentan&o en cada caso, log -

motivos de su resolucién. Los aceptados seran sometidos a prueba,
cualqmera sea su numero. ‘

- g) El Jurado nesolvera acerca de la indole y ca.ntidad de las prue-

~ bas, teniendo presente que, por su contenido y su didéctica, éstas de-
“-" hen corresponder a la jerarguia de la Ensefianza Superior, Las prue-
- bas Serén iguales para todos log aspirantes y el tama de la primera
" les serd dado a comocer con uns anticipacién misima de cuarenta y

ocho horas. Para las sigujentes, ese plazo podrd ser reducido hasta
veinticuatro horas. El nimero de pruebas no podré exceder de cuatro
para la catedra de Metodologia y Pra.ctlca de 1& Ensefianza y de tres

.,

h) Después de tomar las prueba.s el jurado redactaré. un dlcta--
men de conjunto en gue aprecmré. los antecedentes y méritos demos-

'tradnsdecadaasplrante o o R |

Cuando hublere roés de un candidito en condlscmnes de ser pro-

~ puesto para la bétedra, formularéd une némina en orden decreciente
. de méritos y fundamentard ese orden. La némina pedrd comprender

" hdsta tres candidatos. S6lo podran intervenir en el concurso y sér pro-

.puestos log aspirantes que se inscriban én las fechas del Hamado y den

todas lag pruebas establecidas por el jurado.

i) El Rector someterd a estudio del ConaeJo Cogsultwo el die-
tamen final y las actuaciones del jurado. -Si el Consejo Consultivo

" opinare en favor de su aprobacién elevara toda, las actuaciones a la
- congideracion superior. El Rector podré! requeru' del jurado las am-
. pliaciones o aclaraciones que el Consejo estime necesarias. También -

podré anular el concurso &i, con opinién ‘eoiricidente del Consejo, en-

cuéntra,. en lo actuado, viclos de procedimiento que violen expresas
/. disposiciones reglamentaﬁa& i; ol Réctor o el Consejo Consultivo es-
 timé necesario formular obse

iéfones a la némina determinada por
el Jurado, ‘el Rector la._s detallaré, con ¢ sus fundamentos, aJ ‘elevar las
B . ' I . - —

) El-quérum de las reuniones el iurado serh el de la mayoria
de sus m.lembms - . ..
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dades de las catedras qué se hallen vacantes

Bl

k) Cuando la  vacante se produjepe después del 31 de octubre,
el llamado a concurso se postergard hasta los mmxenms del afio es-
colar siguiente. ‘ o

l) Cua.ndo, por motivos especiales resultare necesario poxbergar_
un llamado a concurso de un plazo superior a lo establecido en los -
incisos a) y k), el Rector, previo asesoramiento del d‘onsejo Consul-
tivo, solicitara a la Secretaria de Educaclén, la autorizacion pertz
ente mdicando el tiempa de la prérrogs.

" 1) La organizacién de los concursos y el asesora.mmnto formal
de los ‘jurados estaran a cargo del Rector, Cuando, por circunstan-
- cias especiales, los concursos no se realicen en la sede del respectivo
_  Tnstituto sin o en.la de otro de ellos, podra prestar su colaboramén el
Rector de este ultito si fuera necesario.- e e

m)- Cumdo se hubieren declarado desiertos cqncursoq' de éigna-----
turas fundamentales, ¢l Poder Ejecutivo, a propuesta del Rector,
~ asesorado , por ¢l Consejo Directivo, podid contratar especialistas
argentmos o extra.nJeros de reconocxda competencm .

~

Art 29 —Para el curso escolar de 1948, los Institutos Na.c;onales
del Profesorado Secundario harin los llamados a concurso en las épocal -
que consideren més oportuna de acuerdo con el namero y\las eapecla.h '

" Art, 37 — Derdgase todas las dxsposwlones s.ntenorel que regla,n&en-
tan este punto. - &

- Art. 4°—Fl presenfe décreto serd refrendé.do por el sefior Mmstfé
Secretario de Estado en el Departamento de Justicla. e, Instmcclén P
blica. . ,

\

Art. 5° — Comuniquese, publiquese, anétese, dése ala Dmeccmn Ge-
neral del Reglstro Nacional y archl,vese . . :
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